
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE BAYAMÓN 
COLEGIO DE EDUCACIÓN Y PROFESIONES DE LA CONDUCTA 

MAESTRÍA EN ARTES EN EDUCACIÓN CON  
ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN  

    

POSIBLES ESCENARIOS DE EMPLEO 

1. Escuelas Públicas y Privadas 
2. Instituciones de Educación Superior 
3. Práctica privada  
 

 

Currículo 

  
MAESTRÍA EN ARTES EN EDUCACIÓN CON  

ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN  
 

Requisitos Medulares   15 créditos  
Requisitos de Especialidad   22 créditos  
Electivas      6  créditos  
Requisitos del Grado     3  créditos  
Total de Créditos    46 créditos  
 
REQUISITOS MEDULARES  (15 CRÉDITOS)  
      
EDUC 500  Principios Generales del Currículo 
EDUC 501  Evaluación y Medición Educativa  
EDUC 505  Procesos de Desarrollo Humano 
EDUC 506  Filosofía, Ética y Valores en la Educación  
EDUC 507  Métodos de Investigación Educativa 
               
REQUISITOS DE ESPECIALIDAD (22 CRÉDITOS) 
 
EDAS 502  Curso Básico de Administración y  
  Supervisión Escolar 
EDAS 503  Curso Avanzado en Administración y  
  Supervisión  
  Aplicados al Nivel Elemental y Secundario)  
EDAS 505  Curso Avanzado de Currículo para  
  Administradores Escolares  
  (Estrategias e Innovaciones Educativas)  
EDAS 506  Fundamentos Legales de la Educación  
EDAS 507  Gerencia y Planificación Educativa  
EDAS 511  Seminario de Investigación en Administración  
  y Supervisión  
EDAS 515  Práctica en Administración y Supervisión  
  Escolar  
 
               
ELECTIVA (6 CRÉDITOS) 
 
El estudiante puede seleccionar dos curso de especialidad de 
cualquier programa de educación.  
   
   
REQUISITOS DEL GRADO (3 CRÉDITOS) 
 
EDUC 550  Tesis (6 créditos)  
EDUC 557  Proyecto de servicio comunitario  
EDUC 558  Seminario de Reafirmación Conceptual,  
  Validación e Investigación I-II-III  
MPPI 797   Modelo de Preparación y Presentación de  
  Investigación (Tesina)  
 

 

 

 

Los cursos de maestría se ofrecen en horario nocturno 
y sabatino 

 
1. Preparar personal profesional en el campo de la administración y supervi-

sión escolar con el conocimiento, las destrezas y las actitudes necesarias 
que le permita contribuir al mejoramiento y actualización continuos de la 
educación en Puerto Rico. 

 
2. Preparar personal en la administración y supervisión de los servicios educa-

tivos que se ofrecen a los estudiantes en las escuelas privadas y públicas 
del país. 

 
3. Capacitar personal profesional con los conceptos en que se basa la educa-

ción moderna y que implican una mayor sofisticación en la ejecución de la 
labor administrativa a saber: asesoramiento técnico de necesidades 
("assessment"), evaluación, investigación, cambio, participación, comunica-
ción, relaciones humanas y públicas, aplicación del pensamiento crítico, 
gerencia y planificación, y organización. 

 
4. Adiestrar personal capaz de planificar, organizar y desarrollar programas 

innovadores que respondan a las necesidades de los alumnos en general y 
de los que provienen de áreas de privación cultural y económica en particu-
lar, al igual que de emigrantes de otros países y de puertorriqueños criados 
en los Estados Unidos que regresan a la Isla. 

 
5. Preparar personal con el conocimiento y las destrezas de comunicación y 

delegación que le permitan trabajar efectivamente con los maestros, padres 
y estudiantes y personas de la industria y el comercio, en la atención y 
mejoramiento de las situaciones problemáticas en las que funcione la es-
cuela. 

 
6. Capacitar personal profesional en el proceso de inventariar, hacer y admi-

nistrar presupuesto. 

 

 



MAESTRÍA EN ARTES EN EDUCACIÓN CON  
ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN  

UNIVERSIDAD CENTRAL DE BAYAMÓN 
COLEGIO DE EDUCACÍON Y PROFESIONES  DE LA CONDUCTA  

REQUISITOS GENERALES DE ADMISIÓN 

 
Serán elegibles para consideración los candidatos que satisfagan los requisitos 
específicos de admisión del programa que se solicita. Ningún estudiante será 
admitido al programa graduado sin haber cumplido antes con los procedimien-
tos de admisión y comprometerse a cumplir con los pre-requisitos.  
 
 a. Haber obtenido el grado de bachillerato en una institución  
     universitaria acreditada con un índice mínimo de 2.50.  
 
 b. Haber aprobado aquellos cursos establecidos como pre-requisitos 
     para ingreso al programa solicitado.  
 
 c. Haberse entrevistado con el Director del Colegio o uno de sus     
     representantes. Se incluirá la redacción de un ensayo.  
 
 d. Tomar la prueba de admisión a estudios graduados que  
     corresponda al programa al cual solicita (ej. EXADEP, GRE,   
                     GMAT). 
  
   
Nota Importante:  El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) 
establece las normas y reglamentos para la certificación del personal 
docente. Es responsabilidad del estudiante corroborar las mismas en el 
DEPR para evidenciar que cumple con todos los requisitos conducentes a 
su certificado. Aquellos estudiantes que no son maestros certificados 
deben corroborar con el DEPR los requisitos de su área y otros requisitos 
generales.  
 
Los estudiantes con un bachillerato en otra área que aspiren a una Maes-
tría en Educación Elemental deberán realizar la práctica y tomar 15 crédi-

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

 

 
La problemática que encara la educación puertor-
riqueña es seria y difícil de tratar, por la com-
plejidad de los factores que la afectan. La función 
primordial de la escuela es la de desarrollar en los 
alumnos valores, destrezas y actitudes y la de 
guiarlos en la adquisición de conocimientos: todo 
esto tendiente a prepararlos para funcionar mejor 
en la sociedad en que se desenvuelvan.  

 

Universidad Central de Bayamón 
PO Box 1725 

Bayamón PR 00960   
 

Dra. Caroline González, Directora 
TEL. (787) 786-3030 EXTS. 2525 y 2527 

FAX. (787)740-2200  
 

E-mails:  
Directora: cagonzalez@ucb.edu.pr 

Asistente: ocruz@ucb.edu.pr              
 

 

REQUISITOS  DE GRADUACIÓN  
 
 
1. Haber aprobado todos los cursos, exámenes, proyectos o tesis y estable-

cidos en su programa y haber obtenido índice de graduación de 3.00 

puntos o superior.  

 

2. Cumplir con todos los requisitos del grado en un plazo no mayor de tres 
años a partir de la fecha en que inició sus estudios graduados en el pro-
grama. Este plazo podrá ser extendido por un período adicional de doce 
meses.  


